
  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

E | 

COMYVESSIOR DE 1aS ACCIONES DE 

  

   

   

  

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO 

AUMENTO DE CAP E 

REFORMA — DE      

   

  

  

conla A 

Sada, persdhe 2. para obligarse U    

  

     

   

  

     
quien por h 

ura pública 

SUCRES A DOLARES; AUMENTO DEL YALOR HOMIRAL DE LAS 

£G
 

CY
 

pl
 

í
 

co
 

E
 

C
S
 

ACCIONES; FIJACION De CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTA DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUT    

    

fesultados esta bien instruido 

    



on Guayaquil el veintiseis    

1 e se TIA 5 = = e E, qu y, ” a nn an A a a 1 au 

Publicas a sy carge, ina Dor la cuel conste la Cosversión de las 

las scciones; Fijación de Capital Autorizada, Aumento de 

Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVYIPROSA SA, de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMEBA: 

INTERVINIENTE - Comparece otorga y suscribe la presente escritura 

pública el señor ELOY QUIROZ WYILLAFUERTE, a nombre y en 

representación de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

COMVIPROSA SÁ, en su calidad de PRESIDENTE, según consta del 

Nombremiente y certificación correspondiente que se agrega e incorpora 

a la presente escritura pública como documento habilitante y 

debidamente auioriz E nar 3 al efecto par la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha ocha de Junio del dos mil una 

Copia certificada del acta de Junta General antes mencionada, se la 

agrega a la presente escritura como documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura Pública celebrada el 

veinte de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario 

“igésimo Tercero del Cantón Guayaquil, abogado MARIO BAQUERIZO 

GONZALEZ, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, se constituyó 

la COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA S.A., con un 

capital suscrito de CINCO MILLONES 200100 SUCRES- bi Mediante 

escritura Pública celebrada el veintinueve de enero de mil novecienti 

noventa y seis, ante el Notario Yigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

bogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, inscrita en el Registro Mercantil del 

noventa y 
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américa (DCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte América) 

dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de gllas: CUATRO — 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA COMYIPROSA S5.A., de fecha ocho de junto del dos mil uno; 

CINCO.- Que como consecuencia de lo anterior quedan reformados los 

articulos quinto y sexto del estatuto social de la Compañía en la forma 

establecida en la antes mencionada Ácta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de fecha ocho de junto del dos mil uno. SEIS. - Se deja 

constancia que los accionistas de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA COMVYIPROSA SÁ. son de nacionalidad ecuatoriana. 

SIETE. - Yo, ELOY QUIROZ YILLAFUERTE de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, en mi calidad de PRESIDENTE, y por tanto 

representante legal de la Compañía denominada COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA S.A. ante usted y dentro 

del trámite de CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES A 

DOLARES; AUMENTO DEL YALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada, DECLARO 

BAJO JURAMENTO, sobre 1 correcta integración del Aumento de c
a
 

Capital en los terminos acordados enla Junta General celebrada el ocho 

incorporada como documento GA APT 

del Aumento de Ca 
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on lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

mpañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal 
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informa gue se encuentra completo el quórum reglarn entario, por do cual 

el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta laz 3 5 

deliberaciones. - Por Secretaría se procede a leer el primer punto del 

orden del día que dice: UNO. - Conversión de las acciones de sucres a 

dólares y elevación del valor nominal de las acciones. Tama la palabra 

el Presidente y manifiesta que para estar dentro de lo que dispone la del 

para la transformación económica del Ecuador, expedida el ocho de 

marzo del dos mil, publicada en el Registro Oficial número treinta y 

cuatro del trece de marzo del dos mil, dispone que se reforme cualquier 

norma que obligue a expresar el capital o la contabilidad de las personas 

en sucres o en unidades de valor constante a dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, por lo tanto se mociona gue el valor de las 

acciones se convierta de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norte 

América y se aumente el valor nominal de las ac clones aun dólar delos 
en 

Estados Unidos de Norte América cada una. La junta resuelve aprobar por 

unanimidad la conversión de las acciones de sucres a dolares de los 

Estados Unidos de Norte América y aumentar el valor nominal de las 

acciones aun dolar de los Estados Unidos de Norte América cada una, Uy 

que se canjee los títulos de las secciones con su nuevo valor. Por lo 

cual las acciones que poseen los accionistas en el capitel suscrito de la 

compañía es el siguiente: ELOY QUIROZ YILLAFUERTE por sus propios 

derechos propietario de CIENTO CUARENTA acciones ordinarias e
l
 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a ciento cuarenta votos, y DAWID 

APARICIO TAFUE por sus propios derechos, propietario de SESENTA 
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SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA S.A. 

  
  

Guayaquil, 10 de Mayo del 2.001 

Señor Ledo. . | 

ELOY QUIROZ VILLAFUERTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMVIPROSA S.A., en su sesión celebrada el 
dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misina por | 
un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos | 
Sociales de la misma. > 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, AB. 
MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, el 20 de Agosto de 1.994, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Abril 
de 1.995. 
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SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

     

  

de la Compañía SEGURIDAD Y Acepto “el cargo de PRESIDENTE 

pára la cual he sido elegido, Guayaquil, 10 VIGILANCIA COMVIPROSA S.A. 
de Mayo del 200 
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QUINTO Y SEXTO del estatuto en los términos siquientes: ARTICULO 

QUINTO: —El Capital Autorizado de la Compañia es 

SEISCIENTOS dólares de Estados Unidos de Norte  dArmérica (US; 

    

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una 

capital que podra ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del 

ro cero cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el cí
a 
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serente General y Presidente de la Compañia. Luego de ciertas EN
 

deliberaciones sobre el punto del orden del día, este es aprobado por 

únamidad de votos. Además esta Junta General de Accionistas por 

unánimidad de votos resolvió autorizar al PRESIDENTE de la Compañía 

para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública 

contentiva de CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES: 

ELEYACION DEL YALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

Reglamenta expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 

anstancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de 
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reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberan 

incorporarse al expediente son: a.- Lista de asistentes y número de 

acciones que representan; b- Copia certificada del acta por el 

secretardo de esta Junta, No habiendo otro asunto de gue ifatar el 
mb 

Junta concede un momento de receso para la 

hecho lo cual se procede a dar Jeciura, da mistmea 

en forma unánime u sin imodificas dones, con la 

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Gs 

    

que se declara conluida la sesión firmende constancia diodos Jos 
a A 

accionistas, el suscrito secretario que certófica 

Firmado) ELOY TE; Firmádo) DAYID APARICIO TAFUE; : : 

Es fiel copia de su original, Lo certifico. firmado: DAWID APARICIO 
"un - "%; - => _ 

os 1 

TAFUE. Secretario de la Junta, “Queda agregado a la presente escritura 

pública: 
. 

CO m pa 

OR SEGUNDO ¡VOLE ZURITA ZAMBRANO 

Se otorgó ante este notaría Vigésima Quinta del Cantón 

Guayaquil en fe de ello confiero esta Y /2 

selada firmada certificada y Rubricada por mi en Gua- 

DO 

  

  
Éz LACA Z, 

Da 3. Iuolo Turiba Tambrans 

- Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

QUIROZ VILLAFUERTE, 

   

   

      

copia... 

Coma 

rectente, o id 

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA P BTTSA_QE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2001, 

QUE CONTIERÑE IN ERSIÓN DE LAS ACCIONES DE 

SUCRES A DOLARES; AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE     

        

SUSCRITO. Y REFORMA 

COMPAÑIA DE IDAD Y 

VIGI y IPROSA S.A., EN ELÍCONTENIDO DE 

( EL INTENDENTE 

ICQÓÑpE A OFICINA DE GUÁAYAGREN. PE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA DIGRECHA 12 DE 

o 

CONV DE LAS ACCIONES 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL BRERNLAS/ ACCIONES; 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: afunto DE 

CAPITAL. SUSCRITO Y REFORMA / ESTATUTOS.- 

     

      

   

   

  

yent10 19,     
   

se Amo Ús As , 
Au 0 de ee Z EN 

SS EQ e 
DW a $ A 

33. 7% MALA 
= E 7 e , - 7 

s" E OQ». a. Isla urra T amirano 

=* ( A Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
Fo a,



  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Gm 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2001, 

QUE CONTIENE LA CONVERSION DE LAS ACCIONES DE 

SUCRES A DOLARES; AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES; FIJACIÓN DE CAPÍTAL "AUTORIZADO; 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO+*Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA COMVIPROSA S.A., EN EL CONTENIDO DE 

e LA' RESOL UCION: No. 01- G-1J- 0006484, DEL DIRECTOR 

0 JURIDICO DE' COMPAÑÍAS DE LA” INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL DE FECHA 2 DE JULIO DEL 

2001, POR LA QUE APROBO DICHA CONVERSIÓN DE LAS 

ACCIONES DE SUCRES A DOLARES; AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS. ACCIONES; FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZ ADO; AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- GUAYAQUIL, DOCE DE JULIO 

DEL DOS MIL UNO. * 
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Suayequí, 30t2 de Agosto del dos mil na. — 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTOR CLAVO QUTL 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución Número 01- G — IJ - 0006484, dictada por el Director Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 12 de Julio del 

2001, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de 

la Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía Anónima 

denominada Compañía de Seguridad y Vigilancia COMVIPROSA S.A., 

otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Mario Baquerizo González, el veinte de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro.- 
Guayaquil, 27 de Agosto del 2001.- 

  
 


